
ACTA DE ASAMBLEA REGIONAL EXTRAORDINARIA 
MOVIMIENTO REGIONAL “YO AREQUIPA” 

(03 de enero de 2026) 

 
 
Siendo las 09.40 horas del día 03 de enero de 2026, se reunieron en la Sede Institucional, 
ubicada en la Avenida Villa Gloria Block T1, Oficina 203, Conjunto Habitacional Manuel Polo 
Jiménez, del distrito del Cercado, provincia y departamento de Arequipa, los integrantes de la 
Asamblea Regional del Movimiento Regional “Yo Arequipa”, quienes concurrieron por expresa 
convocatoria del Dr Luis Roberto Gamero Juárez, Presidente del Movimiento. 
 
 
CONVOCATORIA: 
 
El Presidente manifestó que la Convocatoria a Asamblea Regional Extraordinaria de nuestra 
organización política se realizó mediante Cédula de Convocatoria de fecha 26 de diciembre de 
2025, Citación que se envió a través del WhatsApp personal de cada uno de los miembros 
integrantes de la Asamblea Regional; con lo cual quedaron plenamente convocados, conforme 
al Artículo 34 y 35 del Estatuto vigente. 
 
La convocatoria a Asamblea Regional Extraordinaria, tiene la siguiente estructura: 
 
 
FECHA: Sábado, 03 DE ENERO DE 2025. 
 
HORA: Primera citación: 9.00 horas 
             Segunda citación: 9.30 horas  
 
LUGAR: Av Villa Gloria Block T1, Oficina 203, Conjunto Habitacional Manuel Polo Jiménez, del 
distrito del Cercado, provincia y departamento de Arequipa  
 
AGENDA:  
1. Elección del Presidente 
2. Elección de los miembros del Comité Ejecutivo Regional – Periodo 2026-2029. 
 
 
QUÓRUM 
 
Al respecto, el segundo párrafo del artículo 12 del Estatuto vigente establece que la Asamblea 
Regional está conformada en la forma siguiente: 
 

 
 
En este contexto, el Presidente del Movimiento señaló que los miembros del CER son 8 y los 
secretarios generales de los Comité Ejecutivo Provinciales son 8; en consecuencia, el total de 
miembros hábiles de la Asamblea Regional son 17 incluido el Presidente. 
 
Al respecto, el texto del artículo 32 del Estatuto, establece lo siguiente:  
 

 
 
 



 
En el presente acto se encuentran cinco integrantes de la Asamblea Regional, por lo que, en 
conformidad con el artículo 32 del Estatuto, se cuenta con el Quorum estatutario correspondiente. 

 
 

N° Nombres y apellidos DNI Cargo 

1 Luís Roberto Gamero 
Juárez 

29293153 Presidente del Movimiento 

2 Juan Javier Torres 
Huarcaya 

40355791 Secretaría Regional de 
Ética y Disciplina 

3 Katia Guadalupe Pizarro 
Fernández  

73878050 Secretaría Regional de la 
Mujer y DD HH 

4 Rosario Yolanda Quispe 
Parizaca  

29603274 Secretaría Regional de 
Plan de Gobierno 

5 Diego Raúl Arredondo 
Torvisco 

76767124 Secretario General 
Regional 

 
 
Seguidamente, el Señor Luís Roberto Gamero Juárez, Presidente del Movimiento Regional “Yo 
Arequipa”; contando con el Quorum establecido en el Artículo 32, así como con el literal b) del 
Artículo 16 del Estatuto, el Presidente dio por instalada la Asamblea Regional Extraordinaria, 
en Segunda Citación: 
 
Asimismo, los Asambleístas asistentes, acordaron por unanimidad que el Señor Juan Javier 
Torres Huarcaya realice las funciones de Secretaria de la presente Asamblea. 
 
En este extremo, el Señor Luís Roberto Gamero Juárez, solicitó a la Asamblea Regional que lo 
eximan de dirigir la presente Asamblea a fin de evitar conflicto de intereses durante el proceso 
de las elecciones internas de nuestra organización política. A lo que los asistentes acordaron por 
unanimidad aprobar y autorizar lo solicitado por el Señor Luis R. Gamero J. En el mismo acto se 
acordó encargar la dirección de la Asamblea al Secretario General Regional Sr. Diego Raúl 
Arredondo Torvisco, situación que se encuentra con arreglo a lo dispuesto en el Estatuto 
institucional vigente. 
 
 
DESARROLLO DE LA AGENDA  
 
Previo al desarrollo de la AGENDA que deba desarrollar la Asamblea Regional Extraordinaria, el 
Señor Diego Raúl Arredondo Torvisco invitó a la Srta Katia Guadalupe Pizarro Fernández, 
Presidenta del Comité Electoral Regional para que exponga los hechos fácticos y normativos de 
los puntos a tratar en la presente Asamblea Regional: 
 
La Presidenta del Comité Electoral Regional, expuso los siguientes puntos, en resumen: 
 
a) Que, constituyen facultades y competencias de la Asamblea Regional, la elección del 

Presidente y del Comité Ejecutivo Regional – CER del Movimiento Yo Arequipa, conforme a 
lo establecido en los literales a) y c) del Artículo 13 del Estatuto.  
 

b) Que, con dicho propósito y finalidad y, en conformidad con los Artículos 42, 44 y 47 del 
Estatuto, el Comité Electoral Regional ha convocado y ha organizado el proceso de 
elecciones internas de los miembros integrantes del Consejo Ejecutivo Regional – CER de 
nuestra organización política, conforme se evidencia de la publicación de la Convocatoria 
realizada el 17 de diciembre de 2025 a través del Diario El Pueblo de circulación regional.  

 
c) Que, las elecciones se deben realizar de acuerdo al literal a) del artículo 45 del Estatuto; es 

decir, “Elección con voto universal, libre, voluntario, igual, directo y secreto de los afiliados”  

 
d) Que, para las presentes elecciones sólo se ha presentado una Lista de candidatos, por lo que 

ha sido declarada Lista única, en la siguiente forma: 
  



CARGO EN LA PRESIDENCIA NOMBRES Y APELLIDOS DNI N° 

   

Presidente del Movimiento Luis Roberto Gamero Juárez 29293153  

   

 
 

NOMBRES Y APELLIDOS DNI N° 

1. Secretaría General Regional Manuel Francisco. Quispe Quispe 29532489 

2. Secretaría Regional de Economía  .   Etiel Rutmini Rivera Gallegos 29235880 

3. Secretaria Regional de Organización. Ricardo Alberto Quiroz Mendoza 30829192 

4. Secretaria Regional de Movilización. Sonia Huancollo Yucra 46264615 

5. Secretaria Regional de Plan de Gobierno Juan Javier Torres Huarcaya 40355791 

6. Secretaria Regional de la Mujer y 
Derechos Humanos 

Zuleika Abigail Tohalino Zegarra 29708939 

7. Secretaria Regional de Juventudes. Julio Cesar Miranda Alfaro 29697018 

8. Secretaria Regional de Ética y Disciplina. Justina Rutmini Jacobo Huamaní 30407225 

 
e) Asimismo, manifestó que el Artículo 142º del Reglamento de las Organizaciones 

Políticas establece que un ciudadano puede afiliarse a una organización política, de 
alguna de las formas siguientes: i) Un ciudadano puede afiliarse a una organización 
política ocupando un cargo directivo, ii) Suscribiendo el acta fundacional, iii) Integrando 
un comité provincial o distrital o iv) Suscribiendo una ficha de afiliación. 

 
1. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE  

En este punto, el Sr. Diego Raúl Arredondo Torvisco, puso a consideración de la Asamblea 
la elección para el cargo de Presidente del Movimiento; entendiéndose que se ha presentado 
un solo candidato para dicho cargo, el mismo que corresponde al Señor LUIS ROBERTO 
GAMERO JUAREZ. 
 

No habiendo ninguna atingencia sobre dicha candidatura, se sometió a votación, 

mediante voto universal, libre, voluntario, igual, directo y secreto, para cuyo efecto se entregó 
las cédulas de votación a cada uno de los asistentes a la Asamblea. 
 
Los miembros del Comité Electoral Regional, procedieron al recuento de los votos emitidos, 
cuyo resultado fue el siguiente: 
 

Electores hábiles 05   

Votos válidos  05  

Votos en blanco  00  

Votos nulos  00  

TOTAL VOTOS EMITIDOS  05  

 
Luego de conocer los resultados de las elecciones para el Presidente del Movimiento 
Regional “Yo Arequipa”, el plano de la Asamblea Regional Extraordinaria, acordó por 
UNANIMIDAD: 
 
ACUERDO 1.1. 
DISPONER que el Comité Electoral Regional proceda a PROCLAMAR los resultados de las 
elecciones realizadas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 (literal n) del 
Reglamento de Elecciones y, entregue las Credenciales que correspondan al Presidente 
electo del Movimiento Sr. LUIS ROBERTO GAMERO JUAREZ.    
 

2. ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ EJECUTIVO REGIONAL – PERIODO 2026-
2029  
Seguidamente, el Sr. Diego Raúl Arredondo Torvisco, puso a consideración de la Asamblea 
la elección de los miembros del Comité Ejecutivo Regional – CER del Movimiento; 
entendiéndose que se ha presentado una sola Lista de candidato, la misma que ha sido 
presentada y expuesta en el punto d) del Rubro precedente DESARROLLO DE LA AGENDA 



 

No habiendo ninguna observación o atingencia sobre dicha Lista Única, se sometió a 
votación, mediante voto universal, libre, voluntario, igual, directo y secreto, para cuyo efecto 
se entregó las cédulas de votación a cada uno de los asistentes a la Asamblea. 
 
Los miembros del Comité Electoral Regional, procedieron al recuento de los votos emitidos, 
cuyo resultado fue el siguiente: 
 

Electores hábiles 05   

Votos válidos  05  

Votos en blanco  00  

Votos nulos  00  

TOTAL VOTOS EMITIDOS  05  

 
Luego de conocer los resultados de las elecciones para los cargos del Comité Ejecutivo 
Regional – CER para el periodo 2026-2029 del Movimiento Regional “Yo Arequipa”, el plano 
de la Asamblea Regional Extraordinaria, acordó por UNANIMIDAD lo siguiente: 
 
ACUERDO 2.1. 
DISPONER que el Comité Electoral Regional proceda a PROCLAMAR la Lista Ganadora 
como los resultados de las elecciones internas realizadas, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 10 (literal n) del Reglamento de Elecciones y,  
 
ACUERDO 2.2. 
DISPONER que el Comité Electoral Regional proceda a la entrega de las Credenciales que 
correspondan a cada uno de los integrantes del nuevo Comité Ejecutivo Regional – CER para 
el periodo 2026-2029 del Movimiento; en los cargos que se indican a continuación: 
     

CARGO EN EL CER NOMBRES Y APELLIDOS DNI N° 

1. Secretario General Regional Manuel F. Quispe Quispe 29532489 

2. Secretaría Regional de Economía  .   Etiel Rutmini Rivera Gallegos 29235880 

3. Secretaria Regional de Organización. Ricardo Alberto Quiroz Mendoza 30829192 

4. Secretaria Regional de Movilización. Sonia Huancollo Yucra 46264615 

5. Secretaria Regional de Plan de Gobierno Juan Javier Torres Huarcaya 40355791 

6. Secretaria Regional de la Mujer y 
Derechos Humanos 

Zuleika Abigail Tohalino Zegarra 29708939 

7. Secretaria Regional de Juventudes. Julio Cesar Miranda Alfaro 29697018 

8. Secretaria Regional de Ética y Disciplina. Justina Rutmini Jacobo Huamaní 30407225 

 
En este estado, el Presidente electo y los miembros electos del Comité Ejecutivo Regional 
entrante, expresaron su total aceptación del cargo; debiendo asumir sus competencias y 
funciones a partir de la fecha y, para cuyo efecto procedieron a firmar la presente Acta en 
señal de total aceptación del cargo correspondiente. 
 

 


